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RcaoluclÓQ NQ 11 

Expediente NQ 51.286/83 
BUle""" Al,,",, 19 M diciembre M 1983 

VISTO el proyecto de Calendario Escolar para el a+ío 198. qua elevMa el 
Grupo ti< Trabajo .om!tituld>o por Re,solución N9 1648 S. E. M ¡OCM. ~8 d8 

.wtiembre M 1983, 11 

CONSIDERANDO: 
Quo la. IX Asamblea Onliooria del Coo""jo Federal. M C"lt"". 11 Educa

cwn por Resol't.WWn NI} lB di.'lpu.80 remitir a las nuevas autoriáttdes educati
vas, como documento de trabajo, el proyecto de Oale1uiario Escolar 1984. 

Que 86 carace de tiempo para ConV&:OT una Oomisi6n a,d,.1wc qt,W eiaboTe 

vn ftuevo prfYYecto de Calendario Escolar. 

Que dada la. "r9"".'" M _ "" "onoclmi<mto M las distintas ju.n.dic
l'ÍOnes el tnstrumb"Kto legaJ, MCe8aTtQ para regular el, periodo lectivo 'Y a 1'" 
de no entorpecer el normal desarrollo de la. actividad f',.8Colar. 

Por ello) 

EL MINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 
RESUELVE: 

Artículo 1!! - Aprobar el Oalendario EscoJ.a.r para él. afio 1984 cuyo te.tto 
forma parte M la pr""""te Reso!>uclón. 

Art. $Q - Dejar establecido que el fnicio de clawes será el 1$ de marzo 
de 1984 para loo ni1Jele8 preprimario, prima.rio y medio y estabZecknientoo de 
educación especial 11 8U ftnal1zad6n el 7 de dkimnbre. 

Art. 3º -Invitar a los Mm.isterio8 provin~e8,. al Territ01"'io Nacfcmal 
M la Tierra del [l'fM3go, Antártí<M e I.Ia.s a..,¡ Atlántico Swr 11 a la Municipa
lidad de kJ Ciudad de Buenos Aires a adoptar iguales temperamentos qu.c to.s 
~08 en la prcsente. 

Art. 4º - Enc01'l1.lendar al Departamento de Sert;ic108 Generale.s- la adop
ción de las medidas port"""'t... para la impresión ti< veinte mil (~O.OOO) 

f,jemplares 11 al Oentro Nacional d6 Información, Documcntacl6n 'Y Tecno.. 
¡ogfa Bducati'lJa BU PQsterior di.fu8ión. 

Art. 62 - 2egj.atrese} comurnquese 11 archivese. 

Dr. CARLOS R. S. AleONADA ARAMBURU 
Minlstro de BduCAcl6n y JU1!Ocl. 
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Normas de Aplicación 

AMIlITO DE APUCAOION 

1. 	 El presente Calendario rige para los establecimientos eBco:ar¿s de 
nivel preprimarío, pr!mario. medio y establecimientos de educa
ción especial dependientes del Ministerio de Educación y Justicia 
de la Nación. :run los institutos de nivel superior será de aplicación 
en los casos compntiblp..8 con sus cllraclcrísticas. 

1.1. 	 Las actividad.::s previstas en el Calendario Escolar deberán rea.U
zarse en las techas establecidas eD él, salvo cuando media're dis
posición expresa del Ministerio. 

Periodo escolar 

2. 	 Se entiende por periodo escolar el lApso durante el cual se deea:rro
llan el ténnino lectivo y las actividades previas y posteriores a 
éste, programadas para el logro de los objetivos educativos de 
cada inatituciÓD. Durante este período el personal docente estaré. 
a disposición de la Dirección o .8.ccto11a. 

2,1. 	 El periodo escolar común comenzará el 12 de marzo y concluirá 
el 29 de dlc:1embre de 1984. 

2,2. 	 Los establecimientos de enSEñanza o las autoridades escolares 
locales podrán proponer a los respectivos organismos rectores de 
la enscftanza, en todos SUs niveles y modalidades, la aplicación 
<lB un periodo escolar propIo, continuo o discontinuo, cuando lo 
aconsejen razones geográ.ficas~ climáticas. econ6m.ieo--sociales, o 
de adecuaci6n a calendarios esco1ares regionales o provinciales. 

Térml.no lectivo 

3. 	 Se entiende por término lectivo el lapso durante el cual se des" 
arrolla el proceso de enscftanza..aprendizaje. No incluye el periodo 
de apoyo, ni los exá.mencs previos, generalcB~ complementarios, 
libres y de equiva1encia. ,Q 

3,1. 	 Duración: 
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3.1.1. 	 En los esta'b!ecimientos escolares de nivel preprimario, primario, 
medio :Y establecimientos de educación especial con periodo et3colar 
común: 12 de marzo al 7 de diciembre de 1984. 

Actividades previas a ~<~~~1ide~)rf~~;~O 

". 	 El Lapso del periodo escolar anterior a la iniciación del tét'mino 
lectivo estará dedicado~ de acuerdo con la Distribución de AQtivi
dad," que Integra este Calendario y/OOli)1i!.s' 'riolfnali 'csp_Ie... 
que impa:rtan los respectiv-os organismos. a la rcaliza.ción de las 
siguienteo ~aii! ' '''"' J ;, ' 

~. i: 	 prog~am.a:ción de '¡a ' ~ii~i~d "a~iniStráti~a escolar anual. 
4.2. 	 Prepara~iÓ~ del"ámbito' escoiar,.equl~~ umterial di9áctico. textos 

y'blbUogTájtá$t de' acuerito ~n' la p~gTamación pr~vista. 
4.3" ReuDioÍles del'per;;'onál .dir~ctivo" y docente y planificación de las 

'actividad"" dQeéIite.. del periodo escolar. 

·t,4. 	 ltecépc16n de exámenes previos~ regulares y librcsj generales: 
regubres y Ubres; de equivalencias y complementarlos. 

4.5. 	 Informaclón, orientación y matriculación de alumnos dentro de 
cada nivel. 

~ethidades poateriol'CS a. la. J\ltl,a.l;i..zaclón del término J:ect:.vo 

5. 	 El lapso del periodo eacolA.r posterior a la finalización del térmi.no 
lectivo estará dedIcado, de acuerdo con las normas especificas que 
impartan los respectivos organismos, a la rEaliza.clon dc las: ~i~ 

guienteo tareas: 
5,1. 	 Actividades de apoyo para loa alumnos que deban rendir examen 

genere.!. 
tL 2. Recepción de exámenes previos: regulares y libres; generales: 

regulares y libres; de equivalencias y complementarios. 
5.3. 	 Reunión gen~.l'al pa:ra; la. evaluación del tra.bajo del p2riodo escolar 

y ptani!lca.ción de tao actividades que deben tener lug..r durante 
el receso. 

5.4. 	 Cursos d~ perfeccionamiento en todos los niveles durante el lapso 
comprendido entre dicJembre y febrero. 

5.5. 	 Finalización de trabajos de talleres y laboratorios de cumplimien
to prevIsto en el periOdo escolar; realización de las tareas de man.. 
~nimient<> y preservación de los respectivos equipos, aparatos, 
máquinas, . insttumentalf herramientas, etcétera, 

5.6. 	 Comph,tar las tareas a.dministrativas ihherentes a la. finalización 
del término lectivo. 

__1__ 

6. 	 1.98 recesos escola.res .serán 'los que a cofitinuacl6n Sé fDdican! 
6.í. 	 bur~'nte el periodo esoolar --com1ln o espé~ial":'" en las· fechas que 

anua.lmente detennlne 1.. D1atdbuclón de la Actividad Escolar. 
6.2. 	 Los dón1ingOS. ' 
6,S. 	 Los 'aáoo.cl<>!, ..,..,opto para las actividad:. programadas que, de 

acuerdo can la planlfl"""lón dlopuesta por _ establecillÚento, 
debAn roaIlzarS<ll en .,"'" dIu. 

64. 	 Los (Orla.d"" ""'¡onl!lo!J (exeopto 25 de mayo, 20 de junIo, 9 de 
julio y 11 <le _to1 y dIa. no labor..bloa eotablecldo. por ley 
nacionaJ. 

6.6. 	 El 11 de lreUembt'e (Ola. <lel M....tro) p!I1'I!. el perSonal docente, 
de ·todas 1 .. j<lrarqulas, y altl.Inl)o,s de los eotIIbleci:m1entos de lo. 
nivelés. proprflnal'lo, prlm.aa1o, 1'. rnMio· doperu1lentes del Minister!o 
de Edl>Cllcl6n l' J_oIa de la, 'Nación. 

6.6. ' El 2l de· ".tiemlm! (DllIi del Eotu!lb",te) ,. en 1"". esta.bleclmiento. 
de Divol"" l"'eprtmlUio, primarlo y. med!<l de, tod ... las mod.. lid ..d.s 
dependientes del Ministerio de m_~atÓD. '!! Justicia. 

6.7. 	 La fiesta patronal o fundad"""l de cada lecaUdad para. los ••t .... 
Neclmlentos qU.Q. fur¡clonen en ella, cuando !Layo. :;id<¡ dec.larado 
feriado o. no .1a'borable por lo¡ a.utoridad ~jona.l, provincial o 
municipal, según La. jurisdicción qu~ corresponda.. 

6.R. 	 Los feriado. ó.iBpuestos por el Gobierno d. la juñsd!ccl611 donde 
se encuentre ubicado el establenimiento. 

ActhidaAles en los di... oAba«o& 

7 • 	 podrán rca1iza~ las sábados, entre otras actividades: Clases de 
educa<;:ión ñsiC;a, torneos giTIUJ4sticos y deportivos, actividades: 
de clubes colegialcsl clases de recuperación, reuniones de personal 
docente y administrativo, orientación y matriculación de aspiran
tes y alumnos, atencIón de los pa.dres de familia y reuniones de 
personal directivo y docente oon ellos, exposiciones y conciertos. 
confertncias, mesa..., redondas y representaciones escénicas y tiud¡o.. 
visuales, tareas de servicio a l~ comunidad, cursos de perfeccio-. 
namíento docente, atención sanital'la. a 103' alumnos, atención de 
aluttlrios deficitarios, funcionamieilto de gabtn-etC:.'il psicopedagógi.. 
coS y de orientación voca,clonal y profeSional '1 recepción de exá
menes.' Esta¡' enumeración' es eiemplificativa. y no exhatUltiva. 

SU8pensión de actlvld_ 

8, El DirEctor o Rector del establécimiento podrá disponer la SUS~ 
pensión de las actividades escola:res~ dando cuenta con anterioridad 
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o inmediatamente después, según corresponda, de BU declaión a la 
Superiorlda.d, en los siguientes C8.808: 

8.1. .A.cÍ<)8 celebratorlos de los 25, 50, 75 Y 100 "nos de la flmdacl6n 

del e.t..bleclmlento. 
8.2. El dI" en que se realice la flCllJta de Educación Flsica. 

8.3. El día. del sepelio de un miembro del personal o alumno del esta
blecimiento. Se su.spenderán las clases en toda la escuela si el 
deceso se produjera en el local escolar en mamento en que el agen" 
te está de servicio o porque el fallecimiento ocurriera en la: casa.. 
habitación. La. suspensión de actividades Se hará efectiva desde 
el momento del deceso. Asimismo se suspenderán las clases cuando 
falleciere un familiar que compartiere la ca.sawhabitación en el 
local escolar, siEmpre que el velatorio se realiz.are en la casa y no 
tuviere ésta suficlente independencia de la escuela.. En los casos 
seftalados precedentemente, e incluso en loa no previStos (n la 
presente enunciación, si por circunstancias especiales los alumnos 
no pudieran retirarse a sus dornlc1lios, el Director y personal 
afectado, deberán permanecer eD el establecimiento hasta el mo~ 
mento en que se haya retirado todo el alumnado. 

S.4. CUando por raz.ones sanitarias o de seguridad se hiciere. indlspcn .. 
sable la adopción de tal medida o asi lo dispusiera. la respectiva 
autoridad eompetente. 

8,5. mn ocasión de p~ligro tmnjnente y grave, () por ca.usas de catáB
troto o calamidad pública. 

9. La autoridad respectiva en cada: rama de la ensefianza podrá 
autorizar, a solicitud del establecimiento y de otros organtsmosJ 

la suspensión de actividades por causas no preVistas en d punto S. 
Los pedidos deberán indiC,ar )a forma de reCUpérar ms clases no 
dictadas mediante la utilización de días inhábiles o la prolonga.. 
ción del término lectivo. 

BecuperBclón de clases 

10 .. 	 Cu:mdo la interrupción de las ciases, por 1.a.s razones establecidas 
en los puntos 8.4. Y 8.5. o por otras Imprevisibles, constituya 
por su duración un perjUicio para el proceso educativo. los orga... 
niamos respectivos, según sus modalidades, dispondrán la forma 
de recuperaclÓn mediante la utilizaci6n a tal efecto d:; díaa inhá
bile&, particularmente los sábados, o, la prolongación del término 
lectivo. En oportunidad de efectuar la comunicación de la suspen
sión de actividades, las direcciorns de los establecimientos asco

lares deberán dar a conocer a la SuperiOridad la forma. de recu
perar las clases su.spendidas. 

10.1. 	 Loa organismos de conducción deberán arbitrar recursos para. lo~ 
CMOS de poblaciom:s migratorias, dedicando los dIa..s sábados a 
actividad escolar y reduciendo la. duración del período lectivo con 
la flexibilidad que aconsejan las caractEr1sticas locales. 

InaatsttDt'las DO computables 

11. 	 No se computarán lu inasístenclas en que incurrieren los miem
bros del personal y alumnos de credos no católicos reconocidos por 
el Ministerio de Relaciones ExterIores y Culto, en ocasión de las 
máximas festividades religiosas de su respectiva confesión, Será. 
requisito suficlento para no computar \as Inasistencias de los 
alumnos la. manifestación escrita de los padres o tutor¡;; s y. en el 
caso del personal. la presentación del interesado. Esta: DOrma se 
aplicará a loa creyentes de loe diferentES cultos. de acuerdo con 
los preceptos de la respectiva religión, en las fijstivldades que se 
mencionan: Credo Judío: Rosh Hashaná¡ Yom Kippur. Credo 
Musulmán: Fiesta. del Desayuno, Fiesta del Sacrificio, Afio Nuevo. 

Periodos trimeetratc8 de ca.lflcaclón de altln1n08 nivel medio 

1~. 	 Primer trimeatre: 12,13 al 9/6 (61 dlaB). 
Segundo trimestre: 11(6 al 15;9 (57 dlss). 
Tercer trimestre: 17(0 al 7/12 (58 dlas). 

Periodos bImestrales de calificación de alumnos nivel primaJ'io 

13. 	 Primer bimfstre: 12;3 al 16;5. 
Segundo bimestre: 17;5 al 3/8. 
Tercer bimestre: 6/8 al 5/10. 
CUarto bimestre. 8/10 al 7/12. 

ReCX80 eseol.91r de invierno 

14. 	 16/7 al 27;7. 

InIciacIón del ténnlno lecUvo 

15. 	 El dia de la iniciadón del término lE:ctlvo. cn la primem hora de 
cada tumol se realizará un acto especial (F. 2). El Director o 
Rector del establecimiento explicará el significado del acto mé

13 

-, 


12 



dlante una. exposición br0ve, adecuade. a w drCUOBtanc:l.aa, y 
formulará las observaciones y comentarios que considere perti 
nentes. En la. medida de lo poaibla, un esquema. o resumen d.l esta 
exposición. junto con las ca.racterlsticu del establecimiento y la..q 
informaclonBs e instruCCiones mAl neceaarlas para loa estudian:es 
y RUS familias, será reproducido y entregado lL los tn1embr~ del 
personal y a cada alumno, cuyos re.s:poneables deberán notificarse 
en el cuaderno r~specUvo. 

Reun.lones progl'ta.madU 

16. 	 Durante el término lECtivO, las a.utoridades directivas efectua.rán 
reunionea de padres de los alumnos según los turnOB o ras faci
lidades de que dlRpongan (R. M. NQ 259(19). Estas reunIones so 
realizarán: 

16.1. 	 En los priméros dms del térmlno lectivo, En el1as él Rector o 
Director rdterará el plan mencionado en el punto 15, responderá 
a las observaciones o preguntas que se le fonnulen y, al mismo 
tiempo, tomará nota de las sugerencias que reciba. 

l6.1.1. 	 Otra reunión similar, más pormenorizada y con Informaciones y 
explicaciones especüícas, deberá realizarSe con los pa.dres d3 los 
alumnos de primer «lilO de cada uno de los niveles de enscfianza. 
quJ. integren el establecimiento, de acuerdo con 1as instrucciones 
de cada Organismo de c.onducción. 

16.2. 	 En el transcurso del término lectivo y en las oportunidades ade.. 
cuadas, el Rector o Director y el personal docente realizarán 
r(uniones con padres de alumnos: pa.ra Informar sobre la marcha. 
del proceso de ensefianz.a~aprendlzajeJ la. fonna de Eovaluaeión de 
la c.onducta escolar de los alumnos y recoger observaclones e 
iniciativas da los padres. 

Iniclaclón y tenninaclón de la actividad dlMia 

1'[. Al iniciarse la actividad dtaria ea izar{¡ la- Bandera Nacional, la 
que. concluida la tarea de la jornada, será arriada. Ambas cere
montas se realizarán de conformidad con las nonnas sobre 'tCarac
terlsticas, Tratamiento y uso de 108 Símbolos Nacioos.les" (R, M. 
NQ 1635;78 • Anexo). 

Conmemoraclone,!l 

18. 	 Tienen por Objeto contribUir a la formación tspirítual, ética y 
clvica. de los educandos; procurar la. consolidación de la unidad 
nacional, fortalecer la continuidad de los valorea, creenc'.as y tra~ 
diciones que conlltituy\Sn el fundamt>.nto de la comunidad il!'g' nUna 

y que integran con personalidad propia el contexto histórico de 

qua forman parte. 

En el nivel pr~primar10 se r"alizarán en los CMOS compatibles 

coO SUB: características. 

Cuando coincidan con el periodo escolar) las conmemoracIones 

fijadas en la Distribución de la Acbvidad Escolar, serán re<:or~ 


dadas según las siguientes formas: 


FORMA 1: 

18.1. 	 Loo días 25 de mayo, 20 d~ junio, 9 de julio y 17 de agosto: el 
acto escolar se reaHzará el dla propio de la festividad. Por decisión 
de la autoridad del establecimiento escolar. quien para tomarla 
deberá atend_T a las necesidades, costumbres locales y a la9 
disponibilidades escolares, la celebración ae podrá realizar el dfa 
hábil anterior con UD acto por turno, con la asistencia de todo el 
alumnado. No se consider81 Mueto compensatorio. 
Cuando la escuela deba participar en actos orga.nizados por las 
autoridades o las fuerzas vivas del lugar, la conmemoración esco~ar 
se llevará a' cabo en las dos últillUlS horas del día hábil anterior. 
Igual criterio se aplicará. cuando as1 lo dispongan las autoridades 
educativas. 

Los establecimÍentos vesP~rlinos, nocturnos, de edUcación especial 
y con residencia de alumnos, podrán celebrar el acto conmemoratbo 
del 25 de mayo, 20 de junio, 9 de julio y 17 de agosto en la última 
hora de claSe del dia. hábíl -anterior. 

.18.1.1. 	 Los docentes que prp.ntcn servicios en más de Wl establecimie:nto 
o turno concurrirán a una de las reunion3S indicadas en el punto 
anterior, en el siguiente orden: deberán asistir en fOTIna rotativa 
y optar en todos los casos por aquéllas en cuya preparaCión previa 
hubiesen participado. En caso de que el docente se desempeñe en 
di<::tintos nivele.s, deberá concurrir alternativamente. 
En cada caso presentará constancia del acto al que asistió 

18.1.2. 	 La conmemoración seré. organizada por la Dirección o Rectorla, 
por los Departamentos \1;; Materias Afines o por comiSIones de 
docentes y alumnos, con la superviSión de aquéUa y ajustándose 
El la planificación previa de actividades dispuestas por el punto 
4.1. del presente calendarIo. 

18.1.3. 	 La aetívidad educntjva organizada coment..ará con una breve expli· 
cación oral a cargo de un miembro del per.l:lonal directivo o docente. 
En esta o(:a.sión estará preEf'nte en el lugar de honor la bandera 
de ceremonia y se cantani el Himno Nacional (Normas sobre las 
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CaraclerisUcas, Tratamiento y Uso de los Símbolcs NacIonales -R. 
M. N9 1685/78 -Anexo- Punto B, apart. 2, mes. e} y d}; Punto D, 

ap. 2), 


Completarán El acto, exposicjone.s de alumnos en forma individual 

o grupal, audiovisuales, etc., relacionadas eón el ohjeto de la con
memoració~ 

Terminado el homenaje patrio, la. bandera de ceremonia debeI'á. 
ser retirada del lugar (Normas sobre la.s Características, Trata~ 
miento y Uso de los S1mbolo9 Nacionales») pudiendo continuar la 
celebración escolnr. 

18.1. 4. La. organización de las actividades deberá respetar el normal de
sarrollo de las tareas: de aprendizaje y evalunción. Ocupará alter" 
nativamente o simultáneamente a d:stintos grupos de docentes 
y estudIantes, pero no a la: totalidad de los alumnos. 

:'8.1.5, 	 En la medida de lo posible se vinculará a la comunidad con las: 
celebraciones, invitándose a las familias de los alumnos, a ex do
centes y ex alumnos del estahlecimiento, a las autoridades locales, 
miembros de la Asociación Cooperadora, entidades de apoyo. ve.. 
cluoa y benefactores del establecimIento. 

18.1.6. 	 Cada. una de las fechas prec~ dcntemente Enumeradas deberá .ser 
conmemorada y 'solemnizada en el transcurso de todos los días de 
la. semana. en que ocurran, mediante: 

18.1.6.1. 	Clas.:s alUSIVas, lectura de documentos re1acionado~ con la fE.cha, 
etc., una vez al día y dentro de las horas de su respectiva a"igna
tura por parte de los seftores profesores de Lengua, Literatura., 
L6gicu, Psicología, Historia, Geografía. e Instrucción Cívica.. El dic~ 
tado de estas clases especiales será diBtrtbuldo por las autoridade.a 
de las ca.<ms de estudio de tal forma que los alumnos rememoren 
y profundicen el conocimiento y significado de la fecha celebrada. 
En ¡rus escuclas primarias las clascs estarán a cargo de los res
pectivos maestros de grado, Estas clases alusivas servirán de 
introducción y complementaciÓll del aeto central eorunemorativo, 

18.1,6.2. 	l.a ornamentacIón especial del ámbito (scola'r, preparac:ón de 
carteleras y pi~rras de patios y aulas y todo otro medía apto 
para dar a. la recordación la máxima .solemnidad posible durante 
toda la semana, estará a cargo de los departamentos de materia9 
afinES adecuados a la actividad, sin detrimento del desarrollo del 
programa 	escolar. 

FORMA 2: 

18,2, Los días 1Q de mayo, 10 de junio, 12 de agosto, 11 de &ctiemhre
t 

12 de octubre y 20 de noviembre en todos los establecimientos 

educativos del MinisterIo de Educación y Ju8t1cia. de La Nación. 
Las otras 	conmemoracIones as! detennl.nada.s en 1& Distribución 
de la Actividad Escolar del presente Calendario. 

18.2.1. 	 Se celehrarán el mismo día, o el dIo: hábil anterior al este fuera. 
asueto o inhábil, con un acto por turno. 

18.2,2. 	 El fleto se realizará (n el horario que fije la DireccIón del eata
hlecimlento y coo..qistirá en una breve explicación oral a cargo 
de un directivo o personal docente y de un alumno. 
Estará presente en lugar de honor la bandera de c: remonia y se 
cantará. el Himno Nacional (Ver Normas lB.La,). 

FORMA 3: 
18.3. 	 Las direccione,.q o rectorías tendrán a su cargo la orga.nización 

de actividadt>.5, que consideren valiosas para el desarrollo del pro
ceso educativo, incluidas las anotaciones en la C3.rtelera. Escolar, 
con el fin de conmemorar las fechas encuadradas en la presen~ 
forma, debiéndose dar) en todos los caSQ.'J, cumpUmlento a las 
reglamentaciones de cada organismo. 

18.3,1. I",o,s profcsores de coda. disciplina desarrollarán actividades alu
sivas a la recordacjón de personas o de hechos cuyo centenario, 
sesquicentenario, bicentenario) etc., se cumpla en 1984, siempre 
que tenga atlngencia rclevant? con la respectiva: disciplina. Estas 
actividades deberán estar previstas en la. planificación corrf'.s.. 
pondiente. 

i8.3,2. F41 la planificación de a.ctividades dispuesta.a en el punto 4.3. 
del presente Callndario. se determinarán los d:lcentes y cursos 
que serán responsable..'J periódicamente {mes, quincena, semana, 
día} de la preparación de la Cartelera Escolar (tareas de inves
tigación; gacetilla; dibujo; dIagramas, etc.) bajo la supervisión 
de la Rectoría o Dirección. 

18.3.3, 	 Además de las recordaciones fijadas en la Distribución de la 
Actividad Escolar, los establecimh ntos educativos podrán hacer 
uso de la Cartelera para rendir homenaje a miembros fa.llecldoo 
del personal docente o no docente que hayan pen:rnecldo a su 
planta funcional y tenido una actuac,ión destacada f'n ese ámbito 
educativo. 

Af'tos oflclale~ 
j 9. Sin perjuicio de la. corunemoración, en el ámbito interno de los 

establecimientos educativos, de las fechas mencionadas en el punto 
18. de este Calendario, 106 scf¡ore.s Rectores o Directores conven~ 
drán, COD la. necesarIa anticipación, con las autoridades civiles, 
militares y eclesiásticas de su jurisdicción, la participación de los 
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alumnos o delegaciones de los IMtablechnientOli a su cargo en loa 
acto! públicos oficiales dedicados & conmemoradas. 
Para la asistencia de los alumnos a otros act.os que no sean 
motivados por las fechas históricas sefialadas en el punto 18, las 
solieltud:s que se reciban en los establecimientos serán réBueltas 
por la. Rectoría o Dirección bajo Su responsabiHdad y el.::vadas 
de inmed1ato a la Superioridad para Su conocimiento. 
En ambos casos, los rectores o directores coordinarán eon las 
entidades organizadoras el estricto cumplimiento d::; la Re~olución 
Ministerial Nf! 1635/78 Y de toda otra norma que reglamen:e el 
desplazamiento de alumnos fuera del establecimiento. 
En todos los casos, los alumnos deberán ser acompañados por la 
cantidad de personal docente que las circunstancias requieran y 

Be dispondrá la pres ncia: exclusiva de un docente responsable 
que actüe en función de apoyo del abanderado y escoltas, Se 
deberá contar con la autori:r.ad6n l'lXprcsa de 103 padres y extre~ 
mar las medidas d;: seguridad ut::sde la salida del establecImiento 
hasta su regreso. 
No so autorizarán asuetos compensatorios. 

Conmemo.Ndones cspeclalP.8 

20. Sin perjuicio de las conmemoraciones mencionadas cn el punto 19, 
se establece que: 

20.1. La autoridad superior de cada rama de la emefianza. diSpondrá 
la: fl)rma (n que e-e celebrarán las conmemoraciones relacionadas 
con la correspondiente modalidad (Semana de las Artt's, Dia dl'l 
1& Ensefianza Agropecuaria, Día de la Educación Técnica, Sema
na de la Salud Escolar, Día Mundial de la Salud, Dia del Apren
diz, Dia Internacional de la Alfab. Uzación. Sem'1na de la Educa. 
ción Vial, Semana del Diseapacitado, Semana de las Escuelas para 
Adultos, etc.). 

20.2. Cada Establecimiento rcaIizará anualmente un acto de homenaje 
a BU patrono (en (1 aniversario de su nlJ.cimiento o de BU falle~ 
cimiento) o conmemorativo del dia d~ Su fundación. 

20.3. Los establecimientos dec;arrol1arán cla..o;:es o actividades vIncUla
das con los acontecimientos de mayor trascendencia en d orden 
loca], 

Reuniones doeen;t.es 

21. Las reuniones del personal docente Be ajulItarán a las siguientes 
normas; 

21.1. 	 LB..! reunioIlW!' teneralN o pareiaJel'J de docente. y las de loe n .. 
partamentol5 de M!1teriu Afines .se rBaüzarán en horarios que no 
provoquen ni ~u~pensión de clasea ni ausencia de 108 doet'Jntea: s; 

latl mismu. Estu reunione.a podrán eff!:ctuarse también Wl dia 
sábado (e. E. Normu... 7). 

21.2. 	 Cuando un miembro del personal directivo, doc,' nte o adminis" 
trativo ocasionalmente deba cumplir dos: actividades escolares 
!imultáneamente en distintos cstablecimtentcs, asblirá a una y 
no se le computará. inasistencia en la otra. A tal efecto deberá. 
anunciar con anticipación su ausencia y preStmtar posteriormente 
a la Rtctor1a o DIrección el re~pectivo comprobantf!. Los Rectores 
o Directores procur,llrán evitar que las reuniones de pensoual o 
]a integraclón de ml!'.Sn.s eXkuninadora.s interfieran las actividades 
de aquellos docentes c;:ue se encuentren a. cargo directo de alumnos 
en otros establecimientos. 
Cuando no haya pcdb1Udad alguna de encontrar una solución 
acorde con lo expresado anteriormente, se observará el slgui:nte 
orden dI) prelación: 
lQ) Integración de tribunales examinadores. 
2Q) Di~tado do clas: s. 
3Q) Asistencia a reuniones de personal, 

21.3. 	 No se eximirá de computació,n de inasistencias al persoD:lt que 
particJpe de acUvidade.,¡:¡ no dispuestas por este Mjniaterio. 

Acto de fin de curso 

22. 	 ConclUido el tórmino lectivo, los establecimientos realizarán, en 
eolaboradón con la Asociación Cooperadora y otras entjdades de 
apoyo, un acto de fin de eurBO qu:: reúna a docentes, alumnos y 
miembros de la comunidad, según lo dispuesto en e] punto 18.1.5. 
Este encuentro en el cual se despedirá a los alurnnos que termi~ 
nen el ciclo sup2rfor de cada uno de Jos niveles de ]a enseñanza, 
se adeeuará a las circuru¡tancias, modalidades y tradiciones de 
eada lugar (F, 2). 

DistrIbución de la actividad oficio.! 

n. 	 Con anterioridad al 31 de agosto de cada año, el Grupo Perma~ 
nente de Trabajo elaborará. y elevará para su eonsideraclón el 
Ca.lendario Escolar que eorresponda al período siguiente, el que 
deberá ajustarse a las normas lmpartidu.s por el MiniSterio de 
Educación y Justicia. 

18 
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ORGANISMOS DEL MINISTERIO DE EDUCACION 
y JUSTICIA CUYAS SIGLAS FIGURAN EN EL 

PRESENTE CALENDARIO 

CONElT Consejo Nacional de Educación Tl:,mica.. 

DGP Di rección General de Persot)¡),L 

DINElA Dirección Nacional de Educaeión del Adulto, 

DNEA Dirección Nacional de Educación Agropecuaria. 

DINADElA Dirección Nacional do Educación Artística. 

DINEES Dirección Nacional de Educación Especjal. 

DNEFDyR Dirección Nacional ó) Educación Física, Depor~e8 y 
Rccreaeión. 

DINEMS Dirección Nacional de Educación Media. y Superior. 

DINEPP Dirección Nacional dé Educación Preprimaria y Primaria. 

DNBE Dirección Nacional do Sanidad Escolar. 

SNEP Superintendencia Nacional de la Enseña.nUl. Privada. 
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ACTIVIDADES DOCENTES Y ADMINISTRATIVAS 

ENEUO 

27. 	- Vence el plazo para que los Centros de Educación Agropecuaria 
(Anexos a las Es<:uelas de DINE..'d:S) eleven lu memorias al'lua" 
lecl 1~83. (DNEAJ. 

:FEBBERO 

14. --- Vence el plazo paro. la remisión de los ULulos/c,ertificadQs de estu~ 
dios de alumnos prOlnovido..~ en diciembre, certificados anaUticos 
y certificados de paHe. (DINEMS, DINADElA, DNElA, DINEA). 

MARZO 

1. --- Iniciación del periodo pscotar comlln. (TODOS), 

1, . -. Inscripción de alumnos para ingreso. (DINEES), 

1 al 2. Inscripción para exámenes libres en las escuelas con periodo 


f'..9Co!al' común, Nivel Primario, (DINIDA)" 
al 3. ~ Pruebas de aptllud artística: para ingreso en primer 8l1o del 

Ciclo de Iniciación y primer ano del Nivel Medio. (DINADEA). 
1 al lO. Reunión del O partamento de Educación Física. (DNEFD 

yH.). 
1 al 10. Exámenes UbreS. Régimen de Bachillerato Libre para Adul~ 

tos (Circular 46 y 61/74). (DINFMS). 
1 al 10. -- Matriculación en oslabl€cimientos de Nivel Medio, (TODOS, 

excepto SNElP). 
1 al 10. - Matriculación para primero y segundo afto del Cído de Ini

ciación y de primero a quinto .t;'.ño del Nivel Medio. (DINAOEA). 
1 al 	10. - Exámenes pr;;,.vics, regulares, libres. {R.a.C.E.? 1975, 52 Y 

54), Generales: regulares y libres (Id. 53 Y 54) Y de equivalencias 
(Id. 55). Nivel MediO. (TODOS). 

1 a~ 10, Reunioms de personal de materia."i afines, (TODOS). 
1 al 6/4, ~~- Planificación de las actividades. Periodo escolar común. 

(O.N. 	Normas 4.3l. (TODOS). 
5. 	 Iniciación de lar:; exámenes de salud integral. (DNSE). 
5. -	 Exámenes libres. Nivel Primario. (DINEA). 
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5 al 7. _ Inscripción de alumnos. pcr1odo €scolar común. Nivel prima

rio, (DINEA). 
6. _ Exámenes complementarios. (N1VET~ PRIMAR10). 

12. _ Iniciación del término lec,tlvo. Periodo escolar común. (TODOS). 
12. __ Iniciación del primer birn~Btrc. Periodo escolar común, (NIVEL 

PRlMARIO).
12. ___ Iniciación del primer trimestre. Perlodo escolar común. (NIVEL 

MENO).
120.117. __ Comienzo de las reuniones dispu::sl:a:s por la Resolución 

Mini.terial NQ 259;79 Y C.E. Norm"" ... 16, Nivel Medio, (TODOS), 
12 al 23'. _ Tareas de diagnóstico. Periodo escolar c.omún. Nivel Medio. ~ 

(TODOS).
15 a.l 30. _ Plan Nacional de Evaluación de la Aptitud Física (1981

1985), datos personales) medidas antropométricas d 1 alumnado. 

(DNEFDyR).
22. _,_ Vence el pla7.Q para la remiSión de solicitudes de rcconocimtnto 

de nuevas divisiones por desdoblamiento (Art. 24, Dcto. N9 371/ 

~ 

24. _ 
64). (SNEP),
Vence el plazo de remisión de tituloS/certifieados de alumnos 
promovidos en marzo) certificados analiticQ.'l Y certificados d:; 

30. _ 
pMO, (DINEMS, DINADEA, DNEA, DINEA). 

Ane"" TI, Circular 57/81. (DINEMS). 

A B Rl L 
1 al 5. __ Remisión al Departamento de E'3tadistica de las Pla.'1i1las de 

MATRICULA INICIAL en todos los niveles. 
1 al, 5. ~Remisión al Dcpartam:nto de Estadistica de la planilla 

RESULTADO DE ¡~OS EXAMENES de NIVE¡~ MliIDIO, 
2 al 13. Reunión Nacional de coordinadores Provinciales de activ1~ 

dades cientificl;l.8 extraescolares. Nivel primario Y Med10. 

(TODOS).
3 al 30. _Exámenes regulares, librees y de eqwvalencias. Nivel Me

dIo. (R.G.C,E.P. 56, 56.l.
J 

56.2, Y 57). De acuerdo con las com~ 
petencias de cada Organismo. (TODOS), 

4 al 15/5, _ Inscripción de los establecimientos para partic:par en los 
programas de Campamentos Educativos a realizarse en el recc.sO 
de invierno Y en el perlodo diciembre 1984 ~ fr¿,brero 1985. 

(DNEFDyR). 
6. ~Horario:! de clases de ~ducación F'ísica, vence el plazo de reml. 

sión (DNEFDyR). 
15 al 30. _ Plan Nacional d~ Evaluación de la Aptitud Física, prImera 

toma de pruebas. (DNEFDyR). 

30, 	 Vence el plazo para la elección de temas de monograf1aiJ, alumnos 
dJ- tercer año del Cielo de Agrónomos y de cuarto ano de FruU.. 
cultor~Enólogo. (DNEA). 

3D. -Circular 4/84 (ex 4/79). creación de cargos y horas cAtedra. de 
Educación FiBiea, vence el plazo de remisión. (DNE.FDyR). 

MAYO 

2. 	-lnicia.ción de las Competencias Deportivas Intercoleglales. Ins.. 
tanela Local, Subzonal y Zonal. (DNEFDyR). 

16. 	 Finalización del primer bimestre (NIVEL PRlMARIO). Perlo<!o 
escola.r común. 

17, - Se inicia el segundo bimestre (NIVEL PRIMARIO). Penodo es
colar común. 

24. 	 Vence el plazo de remisión de titulo.'il/certifjcados de alumno.'il 
promoVidos en abril, certificados anaUticos, e;:rtificadoB de pases. 
(DINEMS, DINEA, DINADEA., DNEA). 

3'0. 	 Vence el plazo para la iniciación de trámites re1ativoo a crc.aclÓll 
de escuc1.'l.s. cursos y especialidades. (R. M. NI! 1858/79. Bol. 
Nº 694, pág. 885). (CONET). 

J U N 1 O 

1 al 2/7. ~ Reuniones de Departamentos de Vigilancia Vocacional. 
(CONET). 

4. 	 Anexo II Circular 57/81 actualizado a la fecha. (DINEMS). 
9. -Finaliza el primer trimestre para el Nivel Medio, (TODOS). 

11. -Se inicia el segundo trimestre en el NivEl Medio. (TODOS). 
11 al 16. - Reunión del Departamento de Educación Física, (DNEFD 

yR). 
11 	al 16. -Reuniones de Departamentos de MaterlaiJ Afin:s t Nivel Me~ 

dio. (TODOS), 
13. 	 Evaluación dcl Ciclo de lnic!ación (RM. Nº 391;77). (DINADEA). 
30. -	 Finalización del perIodo de inscripción de alumnos. (DINEES). 
30. 	- Vence el plazo para la remi:>:ión de so]icitud:s de reconocimiento 

de nuevos institutos, cursos y secciones (Art. NQ 10 Y 19, Dcto. 
371/64). (SNEP), 

J UL 10 

1 al 5. - Remisión al Departamento de Estadistica de las Planillas de 
MATRlCULA CENSAL de todos los niveles, 

2 al 3. - Inscripción exámenes libres. Nivel Primario. (DINEA). 
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2 al 14, ,_Remlai6n del FormulariO S,P,!. (PINEMS), 
2. al 	14, _Exá.menes libres. Bachillerato Libre para AdulLos:. (Circu!ar 

N2 46;74 Y 61/74). (PINEMS), 

2- al 14. __ Exámenes de julio, Nivel Medio. Periodo escolar común. 


(R. M, NQ 1914 dl 28-12-82), (TOPOS), 
2 	ai 10;8. _ Actividades Cient1ficas mxtracscolares. Niveles Prima.rio 


y Medio. lnstanda Escolar o Local. optativas. Duración: 1 El. 2 días 


(R, M, 	Nº 749/11), (TOPOS), 
10. -Vence el plazo para el envIo de formularios sobre n3cesldad€S d~ 

titulos/certificados, certificados anaUtlcOS, certificados de pase. , 

(Formulario INE), (DlNEMS, DINEA, DINAPEA, DNEA), ~ 
12. _ 	 Exámenes libres. Nivel primario, tDrnEA). 
16. _Iniciación rec~SO escolar. PeriOdO escolar común. crOD;)S). i 
27, _ Finaliza el receso escolar. Período escolar común, (TOUOS). 

~ 
AGOS:fO 

1 al 15. _ Tl'ámites relativos a creaciones de f".stabLcimie:ltos, curS03, 

divisíones Y cargos. (DINEMS). Circular 57/81. (DINADEA, 

DNEA, DINEES, NIVEL PRIMARIO, DINEAl, 


3. __ Finalización del s~gundo bimestre, (NIVEL PRIMARIO). 
6 .. _ Iniciación del tercer bimestre. (NIVEL PRIMARIO). 


11, ~__ Competencias Deportivas Intercolegiales, iniciación tnstancia pro.. 


vinci.! O regional. (DNEFDyR), 
13 al 	7¡9, _ Actividades ci(ntificas extraes(:olans . Nivel Primario y 


MediO. Instancla Regional o Zonal. Optativas. 

Duración. 1 a 2 dí"". (R,M, NQ 749/71), ('rODOS), 


15. _ Coneurao de Composiciones sobre la p:rsonalídad del General Don 

Joal! de San Martin (Ley N2 11.&66). Nivel Primario, Periodo €;Sco~ 


lar común. (TOPOS), 
31. --Vence el plazo de remisi6n para legaJimc1ón de titulas/certifica

dos de alumnos promovidos en el turno de julio, (DINEMS, DI

NADEA, DINEA, PNEA) , 

I'IE:fIEMBRE 

1 al 14. _Reunicnes <;le los Departamentos de Vigilanc~ia Vocacional. 

(CONE'r), • 
3, _Iniciación de la inScripción de alumnos para rendir cxámene.~ 

Ubres en dieiembre. (CONET). 
10 al 14. Actividades Científicas Extraescolares. Niveles primario y 

J.:L dic. Instancia provincia.!. optativas, 
Duración: 1 a 2 dias (R. M, NO 149/71), (TOPOS), 

15. - Finalización del segundo trimestre. Nivel Medio, Periodo ucolar 
común. (TODOS), 

17. -Iniclaclón del tercer trimcstr.:::. Nivel Medio. Periodo escolar ca
mún ('rODOS). 

17 al 22. -RéW1iones de Departamen~cs de Materlu afl.nu, Nivel lb
dio. (TOPOS), 

17 al 22, -Reunión d.l Departamento ée Eductv_16n Fisice., (DNIilFDyR), 
26 al 28. - Reunión de Coordinadores Provinciales de Actividades Cien

tíficas Extraescolares en la provinCia sede de la Instancia Nacioul. 
Niveles Primario y Medio, (TODOS), 

28, -~~ Finaliza la inscripción de alumnos para rendir exámenes l1~res en 
diciembre, (CONET) , 

30. -,"",Vence el plazo para remitir 108 titulos/certificados no usados 
y anu'ados (Formulario IF). (DINEMS, DINEA1 DINADEA, 
DNEA), 

OC:fUBRE 

1. - Competencias Deportivas Intercolcgiales, iniciación In.stan'~ia Na" 
cional, (DNEFDyR). 

1 al 11. --·Reuniones de profesor.:s para emitir conCEptos de los a,lum
no,_, (DINADEA), 

1 al 14¡l2. - PerIodo de realización de estudios para ingreso en las 
escuelas do Educación Especial. (DINEES). 

1 	al 27, - Inscripción dJ alumnos libres en la Escuela Hogar de Ezeiza.. 
(DINEPP), 

3. -	 Evaluación del Ciclo de Iniclación, (R, M. NQ 391/77). (DINADEA) 
5. - Termina el tercer bimestre. (NIVEL PRIMARIO). 

8, - Se inicia el cuarto bime.tr~, (NIVIilL PRIMARIO), 


20. -Pian Nacional de Evaluadón de la Aptitud F1;;:ica¡ segunda toma. 
de pruebas, (PNEF'DyRl. 

22 	al 2/11. - Actividades, Científicas Extraescclarc,s. Niveles Primario 
y Medio, I",tancla NacionaL (TOPOS), 

25. -	 FIesta de la Educación Fisica obligatoria, iniciación periodo de 
realización, (DNEF'DyR), 

30, -- Vence el plazo para la remisión de solicitudes de reconoeímiento 
d~ nuevos cursos por promoción, (Articulo Nº 22 del Decreto NO 
371/64), (SNEP), 

NOVIEMBRE 

1 - Comienzo de Ia. insctlpción par.a rendir exámenes libree en marzo 
de 1985, (CONET). 

:.16 
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1 al 2:. - Inscrlpción para exámenes libres. Escuelas para Adultos. 

(DINEA). 


1 al 12. - Inscripción de aspIrantes para ingresar en primer año 1985, 

(DINEMS, CONET, DINEA). 


1 al 16, - Inscripción de aspirantes a primer a110 del Cielo de Inicia

ción y primer afio d.l Nivel Medio. (DINADEAl. 


1 al 26. - Inscrici6n de aspirantes para ingresar en primer afto 1985. 

Ciclo Expertos y Ciclo blÍJllco Agropecuario. (DNEA). 


1 al SO. -Pluo de remwión del pedido de necesidades, certificados 

títuios. (Formulario PNE). (DINEMS, DINEA, DINADEA, 

DNEA) , 


5. -	 Ví:Once el plazo para. la remh!J.6n de la Planificación General Anual 

I 
t1985. 	Escuelas Agropecuarias. (DNEA). 

5. 	-Plan Nacional de Evaluación de la: Aptitud Fisica, flna:lzaci6n d: 

segunda. toma de prueb.... (DNEFDyR). 


:; al 9. --- Inscripeión para ingresar en Jardin de Infantes y en primer 

grado 1985. (DINF..MS, DlNEPP). 

5 al 9. - In.smipcíón para exámenes libres. {NTVEL PRIMARIO). ! 
12. 	 l!..xánL nes libres escuelas para Adultos. Alumnos inscriptos entre 


el 1 y 2 del contente mes. (DlNEA). 

14 	al 21. - Inscripción para exámenes Ubres y de equivalencias. (DI


NEMS). 

19. -·Exámenes libres. (NIVEL PRIMARIO). 
20. -	 Sorteo de a~plrante.s a ingresar en Jardín de Infantes y en primer 


grado 1985 (Departamentos de Aplicación, DINEMS). 

21. 	- Romisión de información sobre el número de vacantes y de aspi· 


:rantes para ingreso en primer afio 1985. (Dlli~MS, CONET). 

24. - Fiesta de la Educación Fisica obligatoria, finalización del periodo 


do realización. (DNEFDyRl. 

26. -' FinaUza.. la inscripción para rendir cxá.m.ene.9 l1br€B en mayo de 


1985. (CONETl. 

&0. 	- Vence el p1azo para la remisión do pedidos de necesidades de 


tltulosjcert1ilcados (Formulario PNE). (DINEMS, DINEA, DI· 

NADEA, DNEA). 


DICIEMBRE 

1 al :5, - Remi8ión al Departam~ nto de Estadística de las planillas de 

MATRICULA FINAL de todos los niveles. 


7.  I¡"'inalizaci6n del tercer 
común, (TODOS l. 

7. -- FInalización del cuarto 

trimestre. Nivel Medio. PerIodo 

bim stre (NIVEL PRIMARIO). 

escolar 
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7, - Flna'lzaclón del término lectivo. Acto de fin de curso. (TODoS). 

7 al 23. - Inscripción para. los Ciclos de Agrónomos. Fruticultor 
Enólogo y Técnico en producción. (DNEA). 

lO al 12. ---Pruebas de aptitud artlstica, ingreso en primer afto del 
Ciclo de InJclaclón y primer afio del Nivel Medio. (DINADEA). 

10 a112. -Exámenes previU9: regulares y libres. (R.G.C.E. y P. 
1975. Puntoo 47 y 48). 

10 al 12. -Perlodo de Apoyo (R.G.C.E. y P. 1975-15). (DINEMS, 
DINADEA). 

10 al 15. --Reunión del Departamento de Educacín Ffs:ica. (DNEFDyR). 
12. -- Ex.arnen de ingrESO para los aspirantes a. primer afio del Nivel 

Medio. (DINEMS, CONET, DINADEA), 

18 al Z9. - ExámeneH gen~ra1f'.s regulares y libres y de equivalencias, 
Nivel Medio. Perlodo escolar común, (R.G.C.E. y P. 1975. Puntos 
49, 50, 50.1 Y 51). (TODOS). 

14. - Finalización del estudio para ingrc.ao en eScuelas cfpeciales. (DI.. 

NEES). 


14. - Prueba de capacidad Idiomática para. ingrf'~ar en primt:r a:6o 
en establecimientos de Nivel Medio ('!Qll intensificación del estudio 
ue idiomas extranjeros. (DIN'EMS, DINADEA), 

19. -	 Se inicia la matriculación en primer afto. (DINEMS). 
21. 	- VelX.',e el plazo de remisión del Informe Final y de los formularlos 

d~l Plan Nacional de Evaluación de la AptitUd Física.. (DNEFDyR) 
29. -	 Finalización del penodo escolar comíin. (TODOS). 
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. Íi'Eci4fDE INTERES PARA LAS ItEtACIONÉS ENTRE 
LOS ORPÁNISMOS DE CONDUCCION, ESTABLECIMIENrOS 

ESCOLARES y lfJl\ITAS DE CLASIFICACION 

MARZO 

1 al 31. ~ RemiBiótt por los establecimientos escolares a las Juntas de 
Clasificación de las fichas de concepto anual. 

1 al 31. --Inscripción complEmentaria de aspirantes a intcrlnatos y 
. suPlEncias (graduados que lw.yl.Ul obtenido su titulo entre julio 

d~ 1983 Y marzo de lS!84, y pérsonal docente de las Fuerzas 
'Armadas y' de Seguridad o sus cónyuges que hubieren sido noti 
ficados d ~ cambio de destino durante los citados mesca de julio 
a marzo). 

1 ai 15;4. -Remisión por 1m establecimIento.... de Dr::N'li:MS a. las 
Juntas de' Claiificación de las fichas de concepto anual. 

AB RIL 

30, - Vence el plazo para la rém,~6n del Fo~~lo 964 de "Vacanteg.. 
para los establecimh ntoa del OONE'J;'. 

MAYO 

2 al 	15. - RemISión a la DGP, El. los rupaeUvos' (lrgslntsm.os Y' Jwd;aa: 
de Clasificación del Formulario 2708 M, 4Nórn1na -del Personal". 

JUNIO 

1 al 30. -- Inscripción de los aspirantes a. ínterlnato3 y 8uplenctas 
para 1985. 

JULIQ 

1 al 10. - RemuilóD, por los establecimientos a las. Juntas de Clasl.. 
f~cación, de las inscripciones para interinatos y auplnlcia-s. 

OO~UBKE 

31. -	 Venée el plazo para la remisiÓll del Formulario 964 de ''V-acante.\!!1 
para. los ci:ltablcc1mientos uel- OONET. 

al 
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CO~ORACIONES 

ENERO 

1. -Año Nuevo. Feriado Nacional (Ley NQ 21.329) , 

1. -	 Jornada. Mundial de la Paz. 
1. -	 Fies ta Nacional de Cuba. 
3. -	 Usurpación de las Islas Malvinas (1833). 
6. -	 Epifania de Nuestro Sef"lor Jesucristo. 

31. - San Juan Besco, Recordación de la obra misionera 
de los salesianos. 

FEBRERO 

3. -	 Combato de San Lorenzo (1813L 
12 . - - Batalla de Chacabuco (1817) . 

15. -	 Nacimiento de Domingo Faustino Sarmiento (1S11). 
25. 	- Nacimiento del General Don José de San }.1artln 

(1778). (Ley N2 21.329). 

27. -	 Creación de la Bandera Nacional (1812), 
27. -	 Declaración de la independencIa de la República 

Dominicana (1847). 

MARZO 

12. -	 Acto escolar (e.E. Normas . . . 15), 
14. - Dia de las EscueIna de Frontera. Promulgación dej 

la Ley NQ 15.924 Y Deto. NQ 1531/ 12 de educac16ni 

en zonas y áreas de frontera . 
21. - Día Forestal Mundi-al (Par& la DNEA e .E. Nor-

mas .. . 20 Y 20 .1.). 
25. 	- Jornada Argentina de Sacrificio Voluntario, Cam

paña Mundial contra Ii:l Hambre y Acción Pro-
Desarrollo. (R. M. NQ 609/ 72) . 

ADRIJ" 
5. -	 Batalla de Maipú. 
7. -	 Día Mundial de la Salud (R. M. N9 379/76). 

14. -Día de las Américas (Decreto del &-4.44). 

19. -Jueves Santo. No laborable (Ley Nº 21.329). 
20. - Viernes Santo. Fecta-do N acional (Ley NQ 21.329). 
'2:2 . - Pascua de ResurreccióD. 
23 . -	 Ola del Idioma. 
29. -	 Dia del Animal (R. M . NQ 958/77) . 

-".. 

(TODOS) F . 3 
(TODOS) F.3 
(TODOS) F .3 

(TODOS) F.3 
(TODOS) F 3 

(TODOS) F 3 

(TODOS) F 3 
(TODOS) F .3 
(TODOS) F .3 

(TODOS) F.1 
(TODOS) F . 1 

(TODOS) F.3 

(TODOS) F . 2 

(TODOS) F . 3 

(TODOS) F.3 

(TODOS) F.3 

(TODOS) F 3 
(TODOS) F.3 
(TODOS) F .1 
(TODOS) F.3 
(TODOS) F.3 
(TODOS) F.3 
(TODOS) F3 
(TODOS) F .3 

~1A.YO 

1. - Día de 111 Constitución Nllcional y Día del Trabajo. 
{<'criado Nacional (Ley N9 21.329). 

8. -	 Fiesta de Nuestra Sra. de Luján, Patrona de la 

8 . 

11. 

14. 

17 . 
21 al 

25, 
24, _ 
25. 

29. 
31. 

31. -

República Argentina (R. M. NQ 379/76). 

Día de la Cruz Roja Internacional. 


Dia del Himno Nacional. (En cada tu rno se ento.

nará la canción patria.) 

Decla ración 
 de la Iudependencia de Paraguay
(1811). 

Día 	de la Armada (Decreto NQ 5.304./60). 

Semana de Mayo (C.E. Normas, .. 18 a 18.1, 6 .2). 
. Maria AuxUiatiora, Patrona del Agro Argentino. 
Revolución de Mayo. Feriado Nacíonal (Ley NO 
21.329). 

Dia del Ejército (Decreto NQ 10.296/ 51). 

ACUerdO: de San Nicolás de lus Arroyos. 


Ora Nacional de la Energía Atómica (R. M. NO 

49/76). 


J U N 1 O 

3. -	 Ascensión del Señor. 

3. - Nacimie.nto del General DOD Manuel B elgrano 
(1770). 

3. ---: Dia del , Apl' €Ddiz (e.E. Nonnas ... 20, 20.1.). 
5. 	- Di. Mundial del M edIo Ambiente (R.M. Nº 2176;74 

Y R. M . .NQ 602/75). 

7 . -	 Aparición de la . Gaceta de Buenos Aires, DLa del 
Periodista. 

10 : _. Día d'e 'la Afirmación de los Derechos Al'gentinos 
sobre las Malvinas, Islas d ?: l Atlántico SUl' y Sec~ 

,tor Antártico Argentino (Ley NQ 20.561). 

(TODOS) F.2 

(TODOS) F .3 
(TODOS) F.3 

(TODOS) F3 

(TODOS) F.3 

(TODOS) F . 3 

(TODOS) F.3 
(TODOS) F.3 

(TODOS) F . 1 
(TODOS) F . 3 
(TODOS) F3 

(TODOS) F3 

(TODOS) F.3 

(TODOS) F .3 

(TODOS) F .3 

(TODOS) F .3 

(TODOS) F .3 

(TODOS) F.210. --: P entecostés. 
(TODOS) F 3

11. 	- Dia de la Conquista del -Desierto. ·(Ley N9 2l.802) 

Y Decreto NQ 2917/ 77>. 
(TODOS) F 3

15 . -	 Fiesta del Lib ro (Decreto NQ 1038/ 24 C.E. Nol'~ 
i~as . .'. '18 .3), 

(TODOS) F.3 
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18. - Centeuario dal fallecimiento de Juan B, Alberdi 
(1810-1884) . 

20 ,. -1?fa de la Bandera:. Fnllechn.Iento del General Don 
(TODOS) F .2 

lManuel Belgrano (1770·1820) . Ferj'ado Nacional 
(Ley NO 2Ú29"f. (TODOS ) F~ l 

,24.  C6rpu" Chrioti. (ToDOS) F . 3 

,n¡ LIO 

2 al 

9 .  'Semana de la Ind. pendencia (Normas .. , 18 a 
18.1.6.2.). (TODOS) F .3 

4 . ~ Día de ' la Cooperación. Obra de las A sociad6nes ; 
Cooperadoras Escolares (R. M, del 517/34). ' (TODOS) F.3 

5. - Defensa de la Ciudad de Buenos Aires. (TODOS) F.3 
5 .  Dec 'arac ión de la Independencia de Venezu ~ Ja (1811). (TODOS) F . 3 
7 . - Día de la Conservación del Suelo (Decreto N2¡ 

1574/63). (TODOS) F . 3 
9 . - Declaración de la Independencia. Feriado NacionsJ. 

(L ey NO 21.329). (TODOS) F . l 
14. - San Fran cisco Solano. Dia: del ' Müjonero. (TODOS) F .3 
20 .  D . cla raclón de la In1ependenc'a de Colombia (1813). (TODOS) F .3 
28 . - Declaración de la Independencia de Perú (1821). (TODOS) F . 3 
28 . -Dia de la Gen::Jarmeria N~cional (R.M. N 2 628/ 76). (TOPOS) F : 3 

AGOSTO 

5-. - D~a Int~rnacional del Niño. (TODOS) F .3 
6, - Dia de la Enseñanza Agropecuaria (Para DNEA 

e.E. Normas , .. 20; 20 .1. )' " (TODOS) 1" .3 
6 . - Declaración de la Indep: ndenciá. de Bolivia (1825). (TODOS) F .3 

10 .  t:Jec!~tación de la Independencia: de Ecuador ' (i830'}. < (TelDOS) F.3 
10 . '- Dla de la FUerza Aérea y recorda'ción: de Jorge' 

Jilewbery (1912, Inauguración de la E scu la de Avia~ 
ción Militar) , (TODOS) F.3 

12. -Dla de la R econquista. ('R.M. --Nº 4/ 68 C.E. Nor
mas... '18 . 2 . ). (TODOS) F . 2 

15. -Asunción de la Santísima Virgen Maria. (TODOS) F .3 
17 .  1342 Aniversarlo dela mue rte del General Don Jase 

de San MarUn. F eriado Nacional (Ley NQ 21.329). (TODOS) F . 1 
22 . - Día Mundial dd Folklore. . (Eh establecimitn~ 'dé • J 

DINADEA, e. E. N ormas ... 20. ,20 . 1 .) . (TODOS) F . 3 

M 

~. - ExO<lo Jujefto. 
(TODOS) F,325. - Declaración de la Independencia de la RepúbUca 

Oriental 	del Uluguay (1825). 
(TODO$) F . 327 . - San José de Calasanz, protector de las escuelas pri 

mariaa 	y secundarias. (Ley NQ 13.633). 
(TODOS) F.230. - Santa Rosa d ~ Lima. Patrona de Amél1ca Latina. 
(TODOS) F . 3 

SETrEMBRil 

;21. I;>i.a del ,Est4djante. Receso escolar ..en .es~bleciIl'J.icn_ 

2 . - Día de la Industria. 

2 . 
4. 
7. 
8. 

F allec imIen to de Bernardlno Rivadavia (1780~1845). 
Ola del Inmigrante (Decreto N2 181/ 79). 
Declaración de la Independencia de 'Brasil (1822) . 
Día del Agricultor. (En los etsa blecimientos de 

(TODOS) 
(TODOS) 
(TODOS) 
(TODOS) 

F.3 
F.3 
F.3 
F.3 

8. -
DNEA, C .E. Normas ... 20, 20 .1.) . 
Ola Internacional de la Alfa betización. (Eu los es. 

('rODOS) F .s. 

tnblecimientos dCP2ndlen tes de DINEA, e.E. Nor
mas . . . 

~1 . - Dia del 

20.,20 .1.). 

M~estro.. Fallecimiento d ) DOmingo Fau~
(TODOS) F.3 

lino Sanniento. (Receso Escolar. Niveles Prepriína

15. 
1'10) Primario y Medio, C. E. N ormas . .. 18.2.). 
Decla ración de' la IndependencJa--' de Guatemala. Ni. 

(TODOS) F .2 

16 . 
17 . 

caragüa; Costa Rica, Honáuras y El Salvador' (1821). 
DeclaraCión de la Independencia de Méjico (810). 
F a llecimiento de José Manuel Estrada (1842.1894). 
Día del P r ofesor. En establecimientos de N ivel 

(TODOS) 
(TODOS) 
(TQ1)OS) 

F .3 
F.3 
F .3 

M.edio. 
(TODOS) F . Z 

-
tos de Nivel ' Primario y Medio. 

(TODOS) F .3 
23. - NacinlJento de Mariauo Moreno (177S-18Ú). Día de 

I 	 , ' , . ,
19.9 B ibl10 tecas Populares (Sanción de la Ley N2 419 
do 1870). . '. '" . .. 

(T()DOS) F'-3
24 . - Batalla de Tucumán (R. M. NQ' 123/ 78), Recordación 

dé NU'estra Señora de Ía -Merced,' Virgen G-ehera-Ia y 
Patrona del Ejército Argentino. 

(TODO§) F . 3
27: -- Dia i-iacional del Turismo (Dcto. 1.988; 19.9.80) . 

(TODOS) F '. 328. - Fiesta Nacional de Chile (1810 ). 
(TODOS) F . 3 

OCTUBRE 

1 al 

6. - Semana del I:J:iscapac1ta.do. (Par<l. l?INE~S C. E: 
Normas . .. .;!O., 20 .¡.), 

. (TODOS) F .3 

35 

http:I:J:iscapac1ta.do


5. -- DIa del Camino. 
10. -	 D1a. Naeional de 1M Construcciones Escolares 

(R. M. N9 3186/73). 
12. -Día de la Raza. Feriado Nacional (Ley N9 21.329). 

C.E. Norm...... 10.2.). 
15 al 
20. ~Semana d. la Famfila (C.E. Norm..... 20.1.). 
16. -Día Mundial de la AlimentacIDo (FAO). 
21. -DIa del Seguro (Ley NQ 21.9(3). 

22 al 

27, -< Semana de la Policla Federol. 

24. -	 D.fa Nacional de las Naciones Unidas. Derechos 

Humanos (Décreto N2 19.326/56). 
25 al 
31. -- Semana de la PatagQnia. (C,E. Normas ... 20.1.). 
28 al 
3;11. - SCnllllUl de la Educación Vial. (e.E. Norma.s .. ~ 

20.1. ). 
29. - Dia. de la Prefectura Nava.l Argentina (Ley N9 

3.«5). 

31. - Dia Universal del Ahorro (Ley N2 21.963'). Rela~ 
ción entre ahorro y consumo. 

NOVIEMBRE 

1. _. Dla de Todos los Santos. 
2. - Día de 108 Muerto. por la Patria (R. M. N9 4/68). 
3. - Declaración de la Independencia de Panamá (1903). 
6. - Dia de los Parques Na.cÍGna:es, 

10. -Ola de la Tradición (Ley Nº 21.154). Nacimiento de 
José Hernández. (Para los: establecimIentos de 
DLNADEA, CJil. Norm"" ... 20., 20.1.). 

12 al 
17. - Semana de la SalUd Escolar. 
12 al 
17. - Semana de las Artes (R. M. NO 2720/71. En esta· 

blecitnicntos de DINADEA. C. E, Norulas... 20, I 

20.1. ). 
15. - Dia de la Educación Técnica. (En las eseuelao del 

CONET y SNIilP, C.E. Normas ... 20" 20.1.). 
15. -tD1a del Aire Puro, Prevención del hábito de fumar. 

(TODOS) F.3 

(TODOS) F.3 

(TODOS) F.2 

(TODOS) F.3 
(TODOS) F.3 
(TODOS) F.3 

(TODOS) F.3 

(TODOS) F.3 

(TODOS) F.3 

(TODOS) F,3 

(TODOS) F,3 

(TODOS) F,:i 

(TODOS) F.3 
(TODOS) F.3 
(TODOS) F.3 
(TODOS) F.3 

(TODOS) F.3 

(TODOS) F3 

(TODOS) F.3 

(TODOS) F 3 
(TODOS) F,3 

~ ",,-' ._~ 

13 al 

24. -Semana de la Ed'ucaeión del Adulto. (En las escu.¿.. 
1... de DINEA, C.E. Normas ... 20.,20.1.). 

20. --Dla de la Soberania (Ley NQ 20.770). Combate de 
la Vuelta de Obligado (1845) (C.E. Norm..... 
18.2. J. 


20 al 

26. ~. Semana del mar. 

22. -	 Santa Caeilia. Dla de la Música (R. M. NO 1284;82). 
26. -	 Homenaje al Almirante Gulllermo Brown (R. M. 

NQ 379/76). 

DICIEMBRE 

7. - Acto de fin de curso. 
8. -Inmaculada Concepción. No laborable (Ley NO 

21.329). 
13. -	 Dfa del Petróleo. 
25. 	- NaLividad de N, S. Jesucristo. Feriado Nacional (Ley 

N') 21.329). 

(TODOS) F.3 

•, 
(TODOS) r.J 

(1\A::II») 

(TODOS) J' 3 
(TODOS) 11'.3 

(TODOS) F.3 
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CALfi:NDA:i1!O lil!lCoLAll. 
Se termin6 d. Imprimir la cantidad de 111).000 .~ 

ojemplares en la segunda qutDceua "'\<,del mes de enero de lt84, 
en lo. Talleres Gráfl..,. del 

Ministerio de Educa.clón, y Justicia 

Directorio 1801, Buenos Airea. 


República Argentina. 



